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L
a decisión de Barack Obama de suavizar las res-
tricciones para que los cubanos residentes en Es-
tados Unidos puedan viajar y enviar remesas li-
bremente a Cuba debe interpretarse como un pri-

mer paso hacia la normalización de las relaciones entre
las dos naciones. Aunque el Gobierno castrista haya cri-
ticado la decisión, es obvio que la medida puede abrir el
camino de vuelta de los turistas estadounidenses hacia
la isla. Y ese día, el medio centenar de hoteles españoles
instalados allí les estarán esperando y harán valer su po-
sición y su apuesta. No en vano concentran casi la mitad
de las camas ofertadas en el país. Así lo han interpreta-
do, al menos, los inversores que ayer se lanzaron a com-
prar valores con importantes intereses en Cuba: Sol Meliá
subió un 9,5% y NH Hoteles, un 8,4%.

Las cadenas, juiciosamente, se muestran cautas. Algo
que tiene sentido, porque la medida atañe hoy sólo al mi-
llón y medio de cubanos que residen en EE UU y se des-
conoce hasta que punto éstos optarán por convertirse en
clientes de los hoteles para sus estancias en Cuba. Aun-

que quien haya viajado a la isla recientemente com-
prenderá que es una elección muy probable.

Obama también ha anunciado que se facilitarán las co-
municaciones entre los dos países, lo que puede incen-
tivar a muchos estadounidenses a visitar Cuba. Legalmente
nada se lo impide, y con unas restricciones de gasto que
son formales, pero en la práctica parecen difícilmente exi-
gibles. Todo esto abre el camino a un potencial enorme
negocio al que son candidatas las empresas españolas que
apostaron por la isla frente a las prohibiciones de Wa-
shington.

En el sector turístico sostienen que es pronto para plan-
tearse la apertura de más establecimientos. Pero no hay
duda de que los ya abiertos cuentan con una posición óp-
tima y se beneficiarán de la falta de oferta estadouniden-
se. Norteamérica –entre Estados Unidos y Canadá– supo-
ne el 51% de los turistas que acuden cada año al Caribe y
Cuba, que ya está entre las preferencias de los canadien-
ses, puede estar de inmediato en el punto de vista de los
adinerados turistas estadounidenses.

El nuevo presidente de Estados Unidos prefiere el diá-
logo a la confrontación. Ese cambio de estilo en las re-
laciones internacionales contribuirá al multilateralismo
y está abocado a generar una estabilidad que contribui-
rá al desarrollo económico. Cuando se atraviesa una de
las mayores crisis de la historia moderna, esa es una buena
noticia. Porque uno de los sectores que más se puede be-
neficiar de este futuro marco internacional es el turis-
mo, en el que España sí es una potencia mundial.

En el caso de Cuba, quienes más pueden ganar son los
cubanos. Si Washington completa sus medidas y pone fin
al bloqueo contribuirá a la democracia en la isla, tras un
eterno periodo que la ha sumido en una injusta pobreza.
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l primer mensaje a los ciudadanos de la nueva
ministra de Sanidad y Política Social es que la
Ley de Dependencia “no se verá afectada por
ningún recorte” económico, porque “ninguna

coyuntura va a mermar los derechos de los más nece-
sitados”. Así sea. Porque este nuevo derecho social, na-
cido como proyecto estrella del primer Gobierno de José
Luis Rodríguez Zapatero y su entonces mano derecha,
Jesús Caldera, cubre una necesidad social de primer
orden y cierra la brecha que todavía separa a España
de los países socialmente más avanzados. Es el cuar-
to pilar –con educación, sanidad y pensiones– con el
que España debe superar el anticuado sistema asis-
tencial y estar entre los mejores.

El empeño es arduo. Y nadie ha dicho que sea fácil.
Pero que en este momento 125.000 personas perma-
nezcan a la espera de un dictamen, que aún quede lejos
la imprescindible coordinación con las autonomías o
que dos tercios de las prestaciones sean de carácter eco-
nómico directo –y no en forma de servicio para que
sean también una fuente de generación de empleo, como
se esperaba– son sólo tres señales de cuánto trabajo
le espera a Trinidad Jiménez para el despliegue efec-
tivo de este derecho. El que desde su reciente origen,
hace poco más de dos años, haya transitado ya por tres
ministerios no ha ayudado. A ver si a la tercera.

Mucho trabajo
en dependencia
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on fecha 4 de abril se ha pu-
blicado en el Boletín Oficial
del Estado la Ley sobre modi-
ficaciones estructurales de las

sociedades mercantiles (la LME).
Esta ley entrará en vigor a los tres
meses de su publicación, a excepción
de las disposiciones relativas a las fu-
siones transfronterizas intracomuni-
tarias, que ya son aplicables.

El objetivo principal de la LME en
relación con la transformación es la
unificación normativa de esta mate-
ria en relación con las sociedades
mercantiles. Para ello, deroga el capí-
tulo relativo a la transformación, fu-
sión y escisión de la Ley de Socieda-
des Anónimas (LSA) y de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada (LSL).

Ahora bien, la LME no supone una
unificación normativa plena. Por
ejemplo, la transformación de las so-
ciedades anónimas en sociedades
anónimas europeas y viceversa se se-
guirán rigiendo por lo dispuesto en
el Reglamento CE número
2.157/2001. De igual forma, la trans-
formación de sociedades cooperati-
vas en sociedades cooperativas euro-
peas y viceversa se regirán por lo dis-
puesto en el Reglamento CE número
1.435/2003.

La LME actualiza el régimen apli-
cable a las transformaciones sobre la
base de la regulación que establecía
la LSL, ampliando al mismo tiempo
el perímetro de las transformaciones
posibles. La LME recoge la regula-
ción básica y por tanto, en muchos
casos será necesario acudir a otros
textos legales para completar el régi-
men aplicable al supuesto concreto.

Por otra parte, la regulación gene-
ral establecida en la LME incluye una
serie de previsiones que contemplan
aspectos propios de la sociedad a
transformar, que por su propia espe-
cificidad no serán aplicables a todos
los supuestos de transformación.

En cuanto al procedimiento de la
transformación, la LME intensifica el
derecho de información a los socios.
El balance de transformación deberá
estar cerrado dentro de los seis
meses anteriores a la celebración de
la junta, debiendo acompañar en su
caso un informe relativo a las modifi-
caciones patrimoniales significativas
posteriores al mismo. Se admite con
carácter general la comunicación in-
dividual por escrito del acuerdo
como alternativa a la publicación en
el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil y en diario.

Como mecanismos de protección

frente a la transformación, se articu-
la el derecho de separación de los so-
cios y el derecho de oposición de los
titulares de derechos especiales. A di-
ferencia de lo que ocurre en otras
modificaciones estructurales, no se
establece el derecho de oposición a
favor de los acreedores sociales.

La generalización del procedimien-
to de transformación tiene como re-
sultado un derecho de separación
que es aplicable incluso en los su-
puestos de transformación de las so-
ciedades anónimas en sociedades de
responsabilidad limitada. Hay que re-
cordar que en la anterior regulación
la protección de los accionistas esta-
ba tutelada a través del derecho a
transmitir las participaciones socia-
les sin sujetarse a las restricciones le-
gales de la LSL.

Como novedad, la LME establece
un plazo específico de tres meses
para impugnar la transformación
una vez inscrita.

Entre las modificaciones estructu-
rales, pero sin tratarse propiamente
de una de ellas, la LME regula el
traslado al extranjero del domicilio
social siguiendo las pautas estableci-
das en el Reglamento CE número
2.157/2001, de 8 de octubre, por el
que se aprueba el Estatuto de la So-

ciedad Anónima Europea y la Ley
19/2005, de 14 de noviembre, sobre la
sociedad anónima europea domicilia-
da en España.

Aunque la LME contempla el tras-
lado a territorio español del domici-
lio social de una sociedad extranjera,
la mayor parte de sus disposiciones
regulan los supuestos de traslado de
una sociedad española al extranjero.
Al igual que en la transformación, el
régimen jurídico del traslado inter-
nacional del domicilio social no se
agota con la LME ya que será tam-
bién aplicable lo dispuesto en los
Tratados o Convenios Internacionales
vigentes y, en su caso, lo dispuesto
para la sociedad anónima europea.

Es necesario tener en cuenta que la
LME representa una solución transi-
toria a la espera de la deseada codifi-
cación o, al menos, compilación del
Derecho de sociedades mercantiles
en un único cuerpo legal. En el cami-
no recorrido por la LME en materia
de transformación de sociedades se
ha llegado a soluciones que hacen
prevalecer la más amplia concepción
de las sociedades de responsabilidad
limitada, lo que resulta indicativo de
cuál será el patrón a seguir en la uni-
ficación normativa de las sociedades
de capital.
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